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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 
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LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA13.840 

Título 1 

Disposiciones Generales 

Artículo-1 ° :-La presente Ordenanza tiene por objeto regular la tenencia, 

protección y salud de los animales, en su relación con la 

comunidad, estableciendo disposiciones de carácter obligatorio 

para tutores, cuidadores, y/o familiares responsables de su 

cuidado. A tales efectos, se fijan lineamientos destinados a la 

prevención de incidentes por mordeduras, o ataques, la mitigación 

del riesgo de transmisión de enfermedades zoonóticas y la 

reducción de la presencia de animales en situación de abandono o 

deambulación no controlada en la vía pública, garantizando en todo 

momento el respeto a los principios éticos que prohiben la 

eutanasia como método de control poblacional. 

Artículo-2° .:-La Municipalidad, en el marco de la presente Ordenanza, 

desarrollará acciones de promoción, educación y concientización 

dirigidas a la comunidad, con el objeto de fomentar el cuidado y la 

tenencia responsable de animales. A tal efecto, implementará 

campañas de sensibilización dirigidas por personal idóneo en 

colaboración con organizaciones de la sociedad civil y/o voluntarios 

dedicados a esta causa, bajo la coordinación del Departamento 

Ejecutivo, a través del área competente. Asimismo, impulsará 

estrategias orientadas a la reducción de la población de animales 

en situación de calle, promoviendo la esterilización quirúrgica de 

perros y gatos machos y hembras como mecanismo de control 

poblacional, junto con otras medidas complementarias a 

considerar. 
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